
AÑO 1909. MIÉRCOLES 24 DE MARZO. NÜM. 66.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

SECADOParte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CONGRESO
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Sesión del día 88.
Abrese sesión 3'35 tarde, presi

dencia Dato.
Sr. Prado Palacios niega hechos 

denunció Sr. Cerrera sucesos Gran
ja agrícola Jaén.

Sr. Cerrera interviene.
Sres. Prast y Aura Boronat for

mulan ruegos.
Sr. Sánchez Arjona anuncia in

terpelación reorganización Pósitos.
Sr. Zamora denuncia mal estado 

timbres alarma trenes Andalucía.
Continúa interpelación asuntos 

Marruecos.
Ministro Estado lamenta injusti

cia Sr. Villanuera juzgar Gobierno; 
analiza labor realizada obras puer
tos Marruecos Gobierno conserva
dor; enumera escuelas españolas 
Tánger, Tetuán, Larache, Melilla; 
dice no sido fracaso embajada.

Orden dia.—Continúa Comunica
ciones marítimas.

Sr. Gasset proposición leída dia 
anterior preciso retirar dictamen 
Comisión refórmelo.

Ministro niégase no ser regla
mentario.

Sr. Canalejas alusiones; expone 
soluciones podia aceptar; combate 
artículo l.°

Presidente Consejo dice contes
tará mismo discurso Sres. Moret, 
Canalejas y Gasset.

Levántase 7'20.

REAL ORDEN CIRCULAR

El servicio de viajeros requiere 
especial atención de las Autorida
des, que no sólo tienen el deber 
ineludible de ampararlos y prote
gerlos contra toda clase de fraudes 
ó explotaciones de que se pretenda 
hacerles víctimas, sino la misión 
de velar porque las personas que 
se dedican á la industria de hospe
darlos y servirles, reunan las ne
cesarias garantías de rectitud y 
moralidad.

Las diferentes disposiciones que 

Un año.............................20 ptas.

Seis meses....................... 10'65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 81.)

servicios. Un ejemplar impreso del 
contenido de la relación autorizada, 
se exhibirá necesariamente á la 
Autoridad gubernativa ó á sus 
agentes, y á todo viajero ó huésped, 
siempre que lo solicite.

3.a Los dueños de hoteles, fon
das, casas de viajeros, de huéspe
des, de dormir y posadas, quedan 
obligados á comunicar á la Comi
saria de distrito ó á la Jefatura de 
Vigilancia en las capitales de pro
vincia, y á la Alcaldía en las demás 
poblaciones, el nombre, apellido, 
edad, estado, procedencia y antece
dentes que tengan, de toda persona 
que hayan de dedicar, en su esta
blecimiento, al servicio de los via
jeros, incluso de los servidores á 
quienes encomienden el transporte 
de dichos viajeros y sus equipajes 
desde la estación al establecimiento 
ó casa de que se trate, el día ante
rior al en que empiecen á prestar 
sus servicios. Todos los individuos 
que intenten dedicarse á la servi
dumbre de viajeros ó huéspedes 
deberán, necesariamente, hallarse 
provistos de la cédula personal co
rriente y de un documento que ex
pedirán, en el mismo día que se so
licite y gratuitamente las Jefaturas 
de Vigilancia, y las Alcaldías en 
las poblaciones donde aquéllas no 
existan, en el cual se fijará y sella
rá la fotografía de la persona inte
resada, sin cuyo documento no po
drán ser admitidos en lo sucesivo al 
servicio de viajeros por los dueños 
de los mencionados establecimien
tos.

4.a Los mismos requisitos deter
minados en la regla anterior debe
rán cumplir los Intérpretes y Guías 
que utilicen dichos establecimien
tos para el servicio de viajeros y 

> huéspedes, y además se anunciarán 
, por impresos en los carruajes de la 

casa y en las habitaciones de ser
vicio común de los viajeros, el idio
ma ó idiomas que hablen y los ho
norarios y remuneración por horas 
y días completos que deban abo
nar quienes utilicen sus servicios.

Sesión del día 88.
Abrese'sesión 3'30, preside señor 

Azcárraga.
Sr. Loygorri ruego Ministro Ma

rina sobre plantilla armada.
Sr. Calbetón interpelación sobre 

cuestión sanidad Madrid; pregunta 
medidas tomadas evitar desarrollo 
epidemias; opina asilo Tobar debe 
quemarse; aplaude acto realizado 
ayer Presidente y Ministro Gober
nación; cree puede hacerse desapa
rezca tifus sin que reprodúzcase 
más; dice antiguos viajes están con
tacto alcantarillado; censura con
ducción aguas canalillo; afirma ac
tual trimestre fallecieron todos ni
ños ingresados Inclusa.

Ministro Gobernación dice pro
blema es más difícil, pues depende 
reforma costumbre; deplora exis
tencia tifus; reconócese desde pri
mero año Madrid, pues desgracia 
tifus es obligatorio Madrid; Hospi
tal San Juan de Dios hállanse 300 
enfermos esta clase atendidos; dice 
una sus preocupaciones es cuestión 
aguas hacerlas frecuencia analizar.

Dr. Pulido alusiones.
Orden dia. — Admisión Conde 

Aguar, jura; otros dictámenes Co
misión Actas; apruébanse carre
teras.

Levántase 7'20.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en la GaceU.- 
ÍAit 1 0 del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boleiíh, 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea

rigen el funcionamiento de los es- í 

tablecimientos públicos destinados < 
al hospedaje de viajeros, no esta- i 
blecen reglas fijas y uniformes que 
determinen las obligaciones de los 
dueños y de la servidumbre para 
con el público y las Autoridades, 
como tampoco las de las personas 
dedicadas á la industria de trans
porte de los viajeros y sus equipa
jes desde las estaciones á aquellos 
establecimientos ó á domicilio, ob
servándose sólo las Ordenanzas 
municipales ó. las órdenes especia
les dictadas por algunas Autorida
des gubernativas.

Y con el fin de que el expresado 
servicio se cumpla uniforme y de
bidamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se observen las 
reglas siguientes:

1.a Será necesaria autorización 
del Gobernador civil en las capita
les y del Alcalde en las demás po
blaciones, para la apertura de todo 
establecimiento que, como hotel, 
fonda, casa de viajeros, de huéspe
des, de dormir y posadas, se dedi
que á la industria del hospedaje.

Quienes soliciten dicha autoriza
ción acompañarán una relación, 
firmada por duplicado, expresando 
el número habitaciones que dedi
can á hospedar viajeros, el precio 
por dia de cada una de ellas y los 
precios de la alimentación y de to
dos los articulos que se expendan 
en el establecimiento. La Autoridad 
gubernativa devolverá un ejemplar 
autorizado y sellado, de dicha rela
ción. Los precios en ella consigna
dos no podrán alterarse sin poner
lo en conocimiento de la Autoridad 
gubernativa con tres dias de anti
cipación.

2.a En todas las habitaciones de 
dichos establecimientos se fijará, 
inexcusablemente, un anuncio im
preso, expresivo del precio por dia 
de la misma; y en los comedores y 
sitios destinados al consumo, se 
fijará también un anuncio impreso 
del precio de todos los artículos y

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17'50 ptas.

Seis meses................... 9'10 >

Tres id....................... 4'90 >

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS A#

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Geología geog- 
nóstica y estratigráfica, dotada con 
el sueldo de 4.500 pesetas anuales 
la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en

cimientos y que no podrá alterarse 
una vez designado y se le reservará 
aunque no estén presentes, mien
tras no sean baja ó se modifique 
dicha cuota, ocupando los lugares 
por orden de antigüedad los de 
igual cuota.

Los carruajes de una misma em
presa serán numerados y ocuparán 
el lugar de numeración correlativa, 
sin alteración alguna. Los demás 
carruajes, se situarán por el mismo 
orden de mayor á menor cuota de 
contribución industrial. Los ca
rruajes de punto se colocarán en 
Jugar apartado y por orden de nu
meración correlativa de los núme
ros que tengan los coches entre los 
que estén asignados á la parada, si 
la hubiere, y los que no correspon
dan á ella, se colocarán después por 
el orden en que lleguen.

9. Lo dueños de hoteles, fondas, 
casas de viajeros y de huéspedes y 
posadas, serán responsables guber
nativamente de toda vejación ó 
exacción indebida que se causare á 
los viajeros por los dependientes de 
la casa puestos á su servicio, siem
pre que no acreditaren haberles 
entregado ó denunciado á las Auto
ridades en el acto de tener conoci
miento de la falta, ó de haberla 
corregido y dado satisfacción al 
viajero.

También contraerán responsabi
lidad si sus dependientes no cum
plieran las obligaciones señaladas 
en las reglas anteriores, y cuando 
dejaren de dar conocimiento á la 
Comisaría del distrito de la admi
sión en el plazo señalado, así como 
de la separación del servicio de di
chos dependientes, dentro del día 
que salieren, con expresión de la 
causa de dejar el servicio del esta
blecimiento.

Los dueños serán asimismo res
ponsables gubernativamente de los 
robos y estafas de que fueren vícti
mas los viajeros sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal y civil que 
les afecten, entendiéndose que aqué 
Ha les será exigida con la imposi
ción del máximum de la multa que 
autoriza el art. 22 de la ley de 29 
de Agosto de 1882, siempre que 
fuese estafado un viajero y no pro
bare el dueño que le habia preve
nido entregándole el impreso á que 
se contrae la Real orden de 25 de 
Mayo del año último, y que la ter
cera multa impuesta por esa dicha 
causa, en el plazo de un año, im
plicará la clausura del estableci
miento.

Los Intérpretes y Guías serán 
responsables gubernativamente en 
todos los casos de las estafas, robos 
ó exacciones indebidas de que fue
ren víctimas los viajeros á quienes 
acompañaren, á menos que proba
sen su diligencia en evitarlo, ó que 
habían puesto de su parte todos los 
medios á su alcance para impedir
lo, presumiéndose, á falta de esa 
prueba, la negligencia, que se co
rregirá con el máximum de la muí- <

ta y la reincidencia con la ref 
de la autorización para dedfc 
.al servicio de viajeros.

10.a Queda prohibido dedicar 
al transporte de viajeros y eqil¡ “ 
jes y á la industria de Intérp™ 
y Guías de viajeros, á quienes? 
observasen las anteriores prescri ° 
ciones. Los que las infringieren i‘P' 
currirán en la multa de 25peJ' 
la primera vez, de 125 la según/? 
y de 250 á 500 pesetas por n,/ 
una de las siguientes, debiendo 
darse cuenta además á los Tribu 
nales, por desobediencia, en todo 
caso, de doble reincidencia. No Se 
expedirán autorizaciones ó serán 
anuladas las concedidas para dedi
carse á la industria del hospedaje 
al servicio de viajeros y al traes' 
porte de equipajes ó mercancías i 
quienes tuvieren ó resultaren con 
antecedentes oficiales de haber su. 
frido condena por robo, hurto ó es 
tafa.

11. a En todos los establecimien
tos expresados y en el sitio ó sitios 
más visibles de los mismos, se fija
rá un ejemplar impreso de la pre
sente disposición.

12. a En el término de ocho dias 
siguientes á la publicación de esta 
disposición, los dueños de los res
pectivos establecimientos darán co
nocimiento á las Comisarías de 
distrito ó á las inspecciones de Vi- 
gilancia, y á los Alcaldes de las de
más poblaciones donde no existie
sen aquéllas, de los nombres, ape
llidos y circunstancias de las per
sonas de ambos sexos que tengan 
dedicadas al servicio de viajeros y 
huéspedes. Las Compañías de óm
nibus y carruajes y las de ferroca
rriles, que utilicen mozos para el 
servicio de viajeros y transporte de 
equipajes en el interior de las esta
ciones, darán asimismo conocimien
to de dicho personal á las Inspeccio
nes especiales de Vigilancia de las 
estaciones, y en su defecto, á los 
funcionarios antes expresados.

En el mismo plazo deberán ins
cribirse todos los que ejercieren 
por su cuenta la industria de trans
portar viajeros y equipajes.

De Real orden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 
19O9.=Cierva.= Sres. Gobernado
res civiles de provincia, Jefe Supe
rior de la Policía gubernativa de 
Madrid y Comandante General del 
Campo de Gibraltar.

(De la Gaceta núm. 77j

Los nombramientos de dichos Intér - 
pretes y Guías, y las tarifas de sus 
honorarios se comunicarán el día 
anterior al en que hayan de empe
zar á prestar sus servicios, no sólo 
á las Comisarias de Vigilancia de 
distrito ó á las Alcaldías, sino á las 
Inspecciones especiales de Vigilan
cia de las estaciones de los ferro
carriles, y si los Intérpretes y Guias 
fuesen súbditos extranjeros, presen
tarán necesariamente en la Comi
saría respectiva, para la anotación 
correspondiente, el certificado de 
inscripción en el Consulado de su 
país y en el Gobierno civil de la 
provincia, además de la patente y 
recibo de la contribución industrial 
correspondiente á unos y otros.

Los Intérpretes, los Guias y los 
dependientes de los establecimien
tos llevarán una gorra con la deno
minación de sus funciones y del 
nombre del establecimiento á que 
pertenezcan, y si ejerciesen la in
dustria por cuenta propia, el núme
ro de la autorización expedida por 
los funcionarios mencionados en la 
regla anterior, debiendo ir provis
tos siempre de dicha autorización 
para exhibirla á las Autoridades y 
Agentes en cualquier momento que 
-se la reclamen, vayan ó no acom
pañando á viajeros.

Los Intérpretes y los Guías po
drán permanecer en los andenes é 
interior de las estaciones, si fuesen 
autorizados para ello por las Com
pañías de los ferrocarriles. En otro 
caso, deberán situarse en las sali
das, al lado de los carruajes de los 
establecimientos á que estén afec
tos, pero ni dentro ni fuera de los 
andenes, ninguno de dichos servi
dores ni los dependientes de los re
petidos establecimientos, cocheros 
ó mozos, podrán vocear ó pregonar 
los nombres de aquéllos, y menos 
solicitar ó molestar á los viajeros 
pidiéndoles los equipajes, ni reque
rirlos en ninguna forma, limitán
dose á aguardar á que demanden 
sus servicios.

5.a Los cocheros y mozos de ca
rruajes que no sean dependientes 
de los establecimientos menciona
dos en las reglas anteriores y ejer
zan por su cuenta, ó la de empresas 
y particulares, la industria del i 
transporte de viajeros y equipajes 
de las estaciones á dichos estableci
mientos, ó á domicilio, deberán asi
mismo hallarse provistos del docu
mento mencionado en la regla 3.a é 
inscritos en las Inspecciones de Vi
gilancia de las estaciones, y no po
drán penetrar en los andenes ni 
vocear ó pregonar en las salidas de 
ellas á la llegada de los viajeros, 
debiendo esperar que soliciten sus 
servicios, y entregarán á todo via
jero que conduzcan ó sirvan, un 
impreso autorizado, que deberá 
fijarse también en el carruaje, y en 
el cual se consignarán las tarifas de 
transportes por persona y por equi
paje, desde la estación á domicilio 
¿ viceversa, entendiéndose com-

1 prendido en el transporte la subida 
y bajada de los equipajes desde los 
coches á los pisos y habitaciones 
que ocupen los viajeros.

6.a Las Compañías de ferroca
rriles que tengan ordenanzas ó mo
zos para el servicio de los viajeros, 
desde los trenes á las afueras de las 
estaciones, quedan obligadas á dar 
conocimiento de los nombres de di
chos servidores á las Inspecciones 
de Vigilancia, así como los precios 
remuneratorios de sus servicios por 
cada maleta y equipaje de mano, y 
no podrán admitir dichos servido
res sin que se hayan provisto de la 
autorización mencionada en la re
gla 3.a para los de hoteles, fondas, 
casas de viajeros y de huéspedes y 
posadas.

Toda persona que se dedique al 
transporte de mercaderías y equi
pajes desde las estaciones á domi
cilio y viceversa, deberá hallarse 
inscrita en las Inspecciones de vi
gilancia de las estaciones ó en las 
Alcaldías, y provista del documen
to que lo acredite.

7.a Los dueños de hoteles, fon
das, casas de viajeros y de huéspe
des y posadas, están obligados á 
entregar á los encargados de los ca
rruajes propios ó al servicio del es
tablecimiento, un boletín expresivo 
del nombre y procedencia de todo 
viajero, tomados del registro de lle
gada, en el acto de salir aquél del 
establecimiento en el coche, y di
chos encargados deberán entregar 
los boletines en la Inspección de Vi-

I gilancia de la estación ó del puerto 
por donde salga el viajero, si en 
ellos la hubiese, ó al funcionario del 
Cuerpo de vigilancia de servicio en 
las estaciones ó puerto de salida del 
tren ó barco.

Los cocheros y mozos de carruaje, 
incluso los cocheros de punto que 
por cuenta propia ó de empresas 
especiales conduzcan viajeros á las 
estaciones, estarán obligados á dar 
cuenta sucinta á los agentes de vi
gilancia cuando éstos lo soliciten, 
del número de personas que hayan 
conducido, indicando el número de 
la casa y calle desde donde las con
dujera. También estarán obligados 
los expresados cocheros y mozos á 
comunicar el número de personas 
que hubieren trasladado desde la 
estación á las calles y casas donde 
las hubiesen dejado, cuando dichos 
funcionarios se lo requieran. Los 
mozos de las estaciones y de cuerda 
autorizados para el transporte de 
equipajes de las estaciones á domi
cilio ó de éste á aquellas, tendrán 
la misma obligación de dar cuenta 
de los transportes que hicieren.

. 8.a Todos los carruajes y depen
dientes de establecimientos dedica
dos al servicio de viajeros, tendrán 
designado un sitio fijo para colocar
se á la llegada de los trenes, en el 
exterior de las estaciones, el cual 
se designará por el orden de mayor 
á menor cuota de contribución in
dustrial que satisfagan los estable-



Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Universi
dad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el pía 
zo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de Mineralogía y Botá
nica, Geografía y Geología dinámi
ca, Cristalografía y Mineralogía des
criptiva, y tengan el título cientlfi 
co que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes acompañadas de la hoja de 
servicios á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos losEstablecimientos públicos de 
enseñanza -de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 7 de Marzo de 1909.= 
El Subsecretario, Silió.

Sabierno (Kwil

Debiendo procederse á la instruc
ción del expediente de travesía del 
pueblo de Castrogeriz, en la carre
tera de tercer orden de Tardajos 
á Itero de la Vega, sección de Cas
trogeriz á la provincial de Villal— 
demiro al puente de Zarzosa, tro
zos l.° y 2.°, se anuncia al público 
á los efectos expresados en el ar
tículo 2.° y siguientes del Regla
mento de 14 de Julio de 1849.

Burgos 22 de Marzo de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo, 
correspondiente á la carretera de 
tercer orden de Tardajos á Itero de 
la Vega, sección de Castrogeriz á 
la provincial de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa, trozos l.° y 2.°, 
y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 14 del Reglamento de 
Carreteras vigentes, he acordado 
anunciarlo al público, señalando el 
plazo de 30 dias para que las Cor
poraciones y particulares expongan 
lo que consideren oportuno acerca 
del trazado y dimensiones de dicha 
carretera, advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas.

Burgos 22 de Marzo de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Circular.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Disponiendo el Sr. D. Bartolomé 
Martínez, de buena memoria, como 
fundador de una obra pia en la 
villa de Gumiel de Hizán, que to
dos los años el dia de Jueves Santo 
se dote á una huérfana de padre, 
prefiriendo la que sea más pariente 
suya, y en su defecto á huérfana 
de vecino de dicha villa ó del pue 
blo de Villanueva de Gumiel, para 
ayuda de poder contraer matrimo- 
monio: esta Junta provincial, en 
unión del Alcalde de Gumiel de 
Hizán, como patronos de la funda
ción, llaman por la presente á la 
dote expresada, que consiste en 162 
pesetas 50 céntimos, según la can 
tidad fijada en la Real orden de 23 
de Marzo de 1891, para que todas 
las interesadas en este beneficio 
justifiquen su derecho bajo instan
cia en forma, ante esta Corporación 
ó el Acalde de dicha villa de Gu
miel de Hizán, dentro del plazo de 
15 dias, que se fija al efecto, exclu
yendo los feriados; advirtiendo que 
la favorecida en dote no podrá per
cibir su importe hasta tanto que 
haya contraido matrimonio, y en
tonces tiene la obligación de man
dar celebrar una misa por el fun
dador, á la que llevará oferta de 
pan y responso, dando ocho reales 
de limosna.

Burgos 20 de Marzo de 1909.=El 
Gobernador Presidente, José Maria 
Caballero.=El Alcalde de Gumiel 
de Hizán, Indalecio Cobo.=P. A. de 
la J., Daniel González Miguel, Se
cretario.

promfcencias 3uDi(iale$
Roa.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que el día 6 de 
Abril próximo, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en este Juzga
do y simultáneamente en el de Val- 
dezate, la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, de la 
finca que á continuación se descri
birá, para hacer pago con su impor
te de las responsabilidades pecu
niarias que le fueron impuestas á 
Saturnino de la Fuente del Olmo, 
vecino de dicho pueblo, en causa 
que se le siguió en este Juzgado 
por lesiones, y cuya finca, sita en 
jurisdicción de Valdezate, es la si
guiente:

Un huerto ó tierra al pago de la 
Ruciana, de cabida de seis celemi
nes, tasada, después de deducido el 
25 por 100, en 300 pesetas.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te, con las advertencias de que no

se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación; que todo licitador tendrá 
obligación de consignar el 10 por 
100 de la tasación antes de dar 
principio á la subasta, y por últime, 
que no existen títulos de propiedad 
en la finca objeto del remate, siendo 
de cuenta de los licitadores su for- 
malización, así como los gastos de 
escritura ó testimonio de su adjudi
cación que se expida por el Actua
rio en su caso.

Dado en Roa á 16 de Marzo de 
19O9.=Vicente Martín Gutiérrez.= 
Por su mandado, Jesús S. Rivas. 
------------- ii»m - e ---------

Requisitoria.
D. Alvaro Rodríguez Fernández, 

Primer Teniente Ayudante del 
Regimiento Lanceros de España, 
7 o de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que se instru
ye al recluta Evelio Blanco Ló
pez, por faltar á concentración 
á la zona de Burgos.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al referido soldado Evelio 
Blanco López, natural de San Ma- 
més de Abar (Burgos), avecindado 
en Burgos, hijo de Atanasio y de Ci- 
priana, de 21 años, de 1'671 metros 
de estatura, dependiente de comer
cio, cuyas señas particulares se des
conocen, el cual no se presentó á 
concentración en la Zona de Bur
gos en los primeros dias del co
rriente mes, para que en el preci
so término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
la presente requisitoria, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en el expe
diente que instruyo, bajo apercibi
miento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y de policia judi
cial, para que practiquen diligen
cias en la busca y captura del re
ferido soldado, y, caso de ser habi
do, le remitirán en clase de preso á 
este cuartel, por tenerlo asi acor
dado en diligencia de este dia.

Burgos 20 de Marzo de 1909. =EI 
Juez instructor, Alvaro Rodríguez,

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los articulos 22 y 23 del Real 
decreto de 20 de Diciembre próxi
mo pasado sobre provisión interina 
de las escuelas de sueldos inferio
res á 825 pesetas, se convoca á los 
Maestros que aspiren á las vacan
tes de las escuelas públicas que se 
comprenden en la relación que figu
ra al pié de este anuncio, conce
diéndoles el plazo de cinco dias, á 
contar desde la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en la 
Secretaria de la Junta provincial 
de Instrucción pública sus instan
cias dirigidas al Sr. Gobernador, 
Presidente de la Corporación, ha
ciendo constar en ellas, bajo su 
responsabilidad, que no padecen de 
defecto físico, acompañándolas de 
las hojas de servicios, debidamente 
certificadas si han servido escuela 
pública.

Los Maestros que no cuenten con 
esta clase de servicios acompaña
rán á las solicitudes uno cualquiera 
de los siguientes documentos: copia 
del titulo profesional, compulsada 
por la Secretaría; certificación de 
depósito para dicho título ó certifi
cación de reválida, siendo suficien
te la certificación de estudios del 
primer grado elemental ó la certifi
cación de aptitud si aspira á escue
las incompletas.

En todo caso, los Maestros aspi
rantes deberán señalar en sus res
pectivas solicitudes el domicilio ó 
punto de su habitual residencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á 
los efectos prevenidos.

Burgos 23 de Marzo de 1909.=El 
Secretario, Julián Lacalle.

Relación que se cita.
Navas de Bureba, 375 pesetas.
Piérnigas, 375.
Bajauri, 375.
Villovela, (sustitución), niños, 

312'50.
Terrazas, 375.
Pinilla de los Barruecos, 375.
Quintanilla Urrilla, 375.
Lorilla, 375.
Villegas, 312'50.
Momediano, 375.
Vabillo ó Quintanalacuesta, 375. 
Barriuso (sustitución), 250.
Temiño, 375.
Noto.—Se advierte á los señores 

aspirantes que, además de los docu
mentos que con las instancias de
ben acompañar y que en el anun
cio están enumerados, cuiden de 
mandar el certificado de buena 
conducta y los titulos profesionales 
los que no les tengan registrados 
en la Secretaria, y certificados ori
ginales expedidos por las respecti
vas Secretarías de las Escuelas 
Normales para poder compulsar sus 
copias, siendo inútil que los que sir
ven otra escuela, al aparecer el 
anuncio de las vacantes en el Bole
tín, presenten expedientes preten
diendo interinamente otra diferente 
de la que sirven, porque quedarán 
sin curso, según preceptúa el art. 19 
del Reglamento vigente.
_______________ —————

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de esta capital, 
que se proveerá por la Sala de Go



bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado el art. 7.° y 
concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte 
nerie dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 16 de Marzo de 19O9.=El 
Secretario de Gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.

Instituto Geográfico y Estadístico.
El movimiento natural de la po

blación en esta capital durante el 
mes de Noviembre último fué el 
siguiente:

Población, 30.944.

Número de hechos.

Absoluto.—Nacimientos (1) 77, 
defunciones (2) 84, matrimonios 30.

Por 1000 habitantes.—Natalidad 
(3) 2'49, mortalidad (4) 2'71, nup
cialidad 0'97.

Número de nacidos.
Vivos.—Varones 42, hembras 35.
Vivos. — Legítimos 69, ilegítimos 

3, expósitos 5.—Total 77.
Muertos.—Legítimos 1, ilegítimos 

0, expósitos 0,—Total 1.
Número de fallecidos. (5)

Varones 52, hembras 32, meno
res de cinco años 23, de cinco y 
más años 61, en hospitales y casas 
de salud 13, en otros establecimien
tos benéficos 10.

Causas de las defunciones.
Fiebre tifoidea (tifo-abdominal)

2, fiebre intermitente y caque
xia palúdica 0, viruela 0, saram
pión 0, escarlatina 0, coqueluche
3, difteria y crup 1, gripe 0, otras 
enfermedades epidémicas 0, tu
berculosis pulmonar 7, tubercu
losis de las meninges 0, otras tuber
culosis 1, cáncer y otros tumores 
malignos 0, meningitis simple 1, 
congestión, hemorragia y reblande
cimiento cerebrales 5, enfermeda
des orgánicas del corazón 5, bron
quitis aguda 4, bronquitis crónica 
3, pneumonía 3, otras enferme
dades del aparato respiratorio 10, 
afecciones del estómago (menos 
cáncer) 1, diarrea y enteritis (dos 
años y más) 7, diarrea y enteritis 
(menores de dos años) 3, hernias, 
obstrucciones intestinales 0, cirro 
sis del hígado 0, nefritis y mal de 
Brhigt 5, otras enfermedades de los

riñones, de la vejiga y de sus ane
xos 0, tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer 0, septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebi
tis puerperales 0, otros accidentes 
puerperales 0, debilidad congénita 
y vicios de conformación 1, debi
lidad senil 1, suicidios 0, muertes 
violentas 0, otras enfermedades 
18, enfermedades desconocidas ó 
mal definidas 3. Total 84.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo lugar en el dia 
7 del actual, el mozo Fernando He
rrera Gutiérrez, hijo de Agustín y 
de Alfonsa, se le cita por el pre
sente para que comparezca en esta 
Alcaldía el 28 del corriente, á las 
diez de la mañana, á fin de ser 
tallado y reconocido facultativa
mente ó presentar las certifica
ciones de haberlo verificado en el 
punto donde se hallen, apercibidos 
que de no concurrir se les instruirá 
expediente de prófugo con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 105 y si
guientes de la ley de reclutamiento.

Arenillas de Riopisuerga 18 de 
Marzo de 1909. =E1 Alcalde, Pedro 
Centeno.

Alcaldía de Coculina.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Coculina 15 de Marzo de 1909.= 
El Alcalde, Francisco Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villasur de Herreros.
Cillaperlata.
Estopar.
Cornudilla.
Pesadas de Burgos.

Alcaldía de Villálmamo.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
diente al año de 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Villalmanzo 17 de Marzo de 1909. 
=E1 Alcalde, Benito Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria del Campo. 
Cornudilla.
Yudego y Villandiego. 
Villaespasa.

Respecto de las de 1907 y 1908: 
Bascuñana.
Castildelgado.
Peñaranda de Duero.
Respecto de las de 1906, 1907 y 

1908, Quintanaelez.

Alcaldía de Sarracín.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 300 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
acompañadas de los documentos ne
cesarios, en el plazo de 15 días.

Sarracín 21 de Marzo de 1909.= 
El Alcalde, Maximino Marijuán. 
---------- — e eimin ------------  

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director- del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, I
Hace saber: Que el dia 6 de 

Abril próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne- | 
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósitos del mismo en 
las plazas de Lugo y Ferrol. Para | 
el mencionado acto se admitirán 
proposiciones por escrito, bien en 
la Dirección de este Parque en el 
citado dia y hora, ó en las Comi
sarías de Guerra de Lugo y Ferro!, 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio 
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito.

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará dentro del mes 
de Abril por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el ingre
so en los almacenes de la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condicionesque se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión, para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creído conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 16 de Marzo de 1909. 
=E1 Director, Sánchez.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña.
Harina de 1.a clase. 
Cebada de id.
Paja trillada de trigo. 
Lefia.
Carbón de cok.

Para Lugo.
Cebada.
Paja trillada de trigo.

Para Ferrol.
Cebada.
Paja, trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

Comandancia de la Guardia citil 
Burgos.

El dia l.° de Abril próximo, 
once de su mañana, tendrá lugaren 
la casa-cuartel de la Guardia civil 
de esta capital, calle de Santa Ola- 
ra, número 64, la venta en pública 
subasta de las escopetas que se han 
recibido y han sido intervenidas 
por infracción á la ley de Caza vi- 
gente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 20 de Marzo de 1909- 
El Teniente Coronel Primer Jefe 
Francisco Luque.

3nnníio$ ipartiaüarts

Fundación de D.& Clara Rodríguez 
de Caicedo, en Arroyo de ValdimeLso, 

provincia de Burgos.
Hallándose vacante por falleci

miento del que lo desempeñaba el 
cargo de cumplidor de las cargas de 
Misas y Escuela particular de Arro
yo de Valdivieso, de dicha funda
ción, se reciben solicitudes para su 
desempeño según las siguientes Con
diciones:

El cumplidor debe ser Sacerdote, 
con residencia en el pueblo, tenien
do establecida en su casa la escue- 

| la particular, en la que gratuita
mente se den lecciones de lectura, 
escritura, contabilidad y doctrina 
cristiana á todos los niños que lle
ven el apellido Díaz de la Torre y 
demás niños que voluntariamente 
quieran asistir del citado pueblo y 
del inmediato de Población.

Será también de su cargo la ce
lebración obligatoria de una Misa 
semanal en dia de precepto, aplica
da por la intención de la fundadora.

Los emolumentos anuales por di
chas cargas, consignadas en la es
critura de fundación, son 275 pese
tas por el desempeño de la escuela 
y 137'50 por la intención de las Mi
sas.

Los aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes, determinando el punto 
de su residencia, al Sr. D. Teodoro 
Giménez Palacio Díaz de la Torre, I 
en Madrid y calle de la Salud, nú- | 
mero 14, hasta fin de Marzo do | 
cada año.

Madrid 20 de Febrero de 1909.— í 
El Apoderado general, Manuel del [ 
Rio y Suáre.z.

BANCO DE BURGOS.

I1 2 * * 5
(1) No so incluyen las defunciones de 

los nacidos muertos.
(2) Este coeficiente se refiere á los naci

dos vivos.
. (3) También se ha prescindido de los na

cidos muertos para calcular esta relación.
Í4) No se incluyen los nacidos muertos.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

Se consideran nacidos muertos los que na
cen ya muertos y los que viven menos de 24 i 
horas.

Caja de Ahorros.
Pesetas. |

Imposiciones en la última 
semana...................... 35993 I

Reintegros...................... 30226'15 ■
---- \ 11Diferencia en más........... 5766'80

-______________________ t
Imprenta de la Diputación Provincial'


